






























 



José Elberth Vera Angulo 

Abogado 
 

Carrera 9 #7-69 Oficina 204 Chaparral Tolima. 

joseelveang@gmail.com. Cel. 3186514614 

Chaparral, octubre 21 de 2022 
 
 
 
Doctor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Ciudad. 
 
 
Referencia: Demanda Ordinaria de PERTENENCIA  
                  De OLIBERTO HERNANDEZ LOZADA 
                 Contra Personas Inciertas e Indeterminadas 
                  Demanda Radicado 2022 000249 
 
 
 
JOSÉ ELBERTH VERA ANGULO, abogado titulado en ejercicio con 
T.P.#41.085 del C. S. J., identificado con la C.C.#19’482.235 de 
Bogotá, vecino de Chaparral Tolima, actuando conforme al poder 
conferido por OLIBERTO HERNANDEZ LOZADA, mayor de edad, 
vecino de Chaparral, identificado con la C.C. #14.275.058 expedida 
en Rioblanco Tolima, presento subsanación a la demanda en acción 
de PERTENENCIA o PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DEL DOMINIO de predio urbano, casa de 
habitación, ubicado en la Calle 2 No 6-13/17, ubicado en el Barrio 
Santa Luisa del Municipio de Chaparral Tol., y con matrícula 
inmobiliaria #355-2915 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Chaparral Tolima, con cédula catastral No. 01 02 0011 
0003 000, en contra de personas inciertas e indeterminadas, 
que incluye los moradores de Chaparral Tolima; en los siguientes 
términos: 
 
 

I. DECLARACIONES: 
 
1ª.- Que pertenece al dominio pleno y absoluto, en virtud de haberlo 
ganado por prescripción extraordinaria adquisitiva del dominio, con 
apoyo en posesión real y material, de OLIBERTO HERNANDEZ 
LOZADA, mayor de edad, vecino de Chaparral, identificado con la 
C.C. #14.275.058 expedida en Rioblanco Tolima, el siguiente bien 
inmueble: predio urbano, casa de habitación, ubicado en la Calle 2 
No 6-13/17, ubicado en el Barrio Santa Luisa del Municipio de 
Chaparral Tol., y con matrícula inmobiliaria #355-2915 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral Tolima, 
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con cédula catastral No. 01 02 0011 0003 000, con un área de 
122.10 metros cuadrados, según certificado catastral tiene un área 
de 206.00 metros cuadrados, con todas sus mejoras, anexidades, 
usos, costumbres y servidumbres que legalmente le correspondan; 
alinderado así: POR EL NORTE con predios del vendedor JAIRO 
ELIECER RINCON PEÑA en 22.20 metros, que según Catastro en 
con la Calle 2 y en 11.50 metros;   POR EL ORIENTE con predio de 
JORGE DEVIA en 5.50 metros, según catastro con el predio 01 02 
0011 0027 000 con 20.70 metros; POR EL OCCIDENTE con la calle 
segunda (2ª) en 5.50 metros, según catastro con los predios 01 02 
0011 0013 000 y predio 01 02 0011 0002 00, en 3 metros y 14.40 
metros según catastro y POR EL SUR con predios de PEDRO TIQUE 
en 22.20 metros, con predio 01 02 011 0005 000, en 11 metros 
según catastro. 
 
2ª.- Que como consecuencia de la anterior declaración ordene la 
cancelación de todo tipo de gravámenes que pesen sobre el 
inmueble, comunicándoselo a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Chaparral Tolima. 
 
3ª.- Ordene el registro de la sentencia en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Chaparral Tolima con la apertura de un 
folio de matrícula nuevo y su posterior protocolización. 
 
 

II. LITISCONSORTE NECESARIO. 
 
Orden, señor (a), Juez, que comparezca al proceso el señor JAIRO 
ELECER RINCON PEÑA, mayor de edad, vecino de Chaparral 
Tolima, identificado con la C.C N 2.903.709 de Bogotá, residente en 
la Calle 13 N 3-82 de Chaparral Tolima, teléfono 3113478732, sin 
correo electrónico; para que en calidad de Litisconsorte Necesario 
dada su relación con el bien inmueble objeto de litigio, donde se 
pretende el 50% de los derechos de propiedad sobre él; según se 
desprende del certificado de Tradición del folio de matrícula 
inmobiliaria 355-2915, se integre el contradictorio y ejerza lo 
derechos como un demandado. 

 
HECHOS: 

 
1. El señor OLIBERTO HERNANDEZ LOZADA, mayor de edad, 

vecino de Chaparral, identificado con la C.C. #14.275.058 
expedida en Rioblanco Tolima adquirió por compra a JAIRO 
ELIECER RINCON PEÑA, según consta en la escritura 
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pública número 246 del 9 de marzo de 2015 de la Notaría 
única de Chaparral Tolima, el cincuenta por ciento (50%) de 
un bien inmueble ubicado en la calle 2 número 6-13/17 del 
Bario Santa Luisa del área urbana de Chaparral Tolima, con 
matrícula inmobiliaria #355-2915 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Chaparral Tolima, con cédula 
catastral No. 01 02 0011 0003 000. 

 
2. Es así como JAIRO ELIECER RINCON PEÑA conservó el otro 

50 % del bien inmueble. 
 
 

3. Para garantizar la venta en el porcentaje del 50%, el vendedor, 
JAIRO ELICER RINCON PEÑA entregó a OLIBERTO 
HERNANDEZ LOZADA, un lote de terreno equivalente a ese 
porcentaje y descrito así: POR EL NORTE con predios del 
vendedor JAIRO ELIECER RINCON PEÑA en 22.20 metros; 
POR EL ORIENTE con predio de JORGE DEVIA en 5.50 
metros; POR EL OCCIDENTE con la calle segunda (2ª) en 5.50 
metros y POR EL SUR con predios de PEDRO TIQUE en 22.20 
metros. 
 

4. A su vez JAIRO ELICER RINCON PEÑA había adquirido el 
lote en mayor extensión, por adjudicación en sucesión de 
RAFAEL RINCON SABOGAL según sentencia del 5 de 
diciembre de 1979 del Juzgado 1 Civil Municipal de Chaparral 
Tolima, registrada en la anotación 007 del 6 de marzo de 1980 
del certificado de tradición del folio de matrícula 355-2915 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral 
Tolima. 
 
 

5. Desde el 9 de marzo del año 2015  OLIBERTO HERNANDEZ 
LOZADA, tomó la plena y total posesión real y material del 50 
% del bien inmueble predio urbano, ubicado en la calle 2 
número 6-13/17 del Bario Santa Luisa del área urbana de 
Chaparral Tolima descrito así: POR EL NORTE con predios del 
vendedor JAIRO ELIECER RINCON PEÑA en 22.20 metros;  
POR EL ORIENTE con predio de JORGE DEVIA en 5.50 
metros; POR EL OCCIDENTE con la calle segunda (2ª) en 5.50 
metros y POR EL SUR con predios de PEDRO TIQUE en 22.20 
metros, con matrícula inmobiliaria #355-2915 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral Tolima, con 
cédula catastral No. 01 02 0011 0003 000. 
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6. A su vez JAIRO ELIECER RINCON PEÑA tomó la posesión del 

lote en mayor extensión desde el 5 de Diciembre de 1979 
 

7. Desde el año 1979, por la suma de posesiones, hasta el día de 
hoy, nadie le disputa derecho a OLIBERTO HERNANDEZ 
LOZADA, ni a su antecesor. 
 

8. OLIBERTO HERNANDEZ LOZADA, detenta al momento de la 
presentación de esta demanda la posesión real y material del 
50% bien inmueble, la que ha sido ininterrumpida desde el 
mes diciembre del año 1979, dada la posesión de su antecesor. 
 

9. El bien inmueble que se pretende no es bien de uso público, 
no es bien fiscal ni baldío.  
 

10. El señor OLIBERTO HERNANDEZ LOZADA  tienen siete 
(7) años de posesión del bien inmueble predio urbano, 
posesión real y material del 50% del bien inmueble predio 
urbano, ubicado en la calle 2 número 6-13/17 del Bario Santa 
Luisa del área urbana de Chaparral Tolima descrito así: POR 
EL NORTE con predios del vendedor JAIRO ELIECER RINCON 
PEÑA en 22.20 metros;  POR EL ORIENTE con predio de 
JORGE DEVIA en 5.50 metros; POR EL OCCIDENTE con la 
calle segunda (2ª) en 5.50 metros y POR EL SUR con predios 
de PEDRO TIQUE en 22.20 metros, y suma a su posesión la 
de su antecesor, hasta el año 1979. 
 

11. La oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Chaparral Tolima certifica que ninguna persona aparece como 
titular de derechos reales en el predio objeto de pretensión acá. 
 

12. Pero en el Certificado de tradición del folio de matrícula 
inmobiliaria 355-2915 de la oficina de Registro, que registra 
FALSA TRADICIÓN, aparece el señor JAIRO ELIECER 
RINCON PEÑA con derechos sobre el bien inmueble por 
conservar el 50% del derecho sobre el bien. 
 

13. Se debe precisar que el bien inmueble predio urbano, 
ubicado en la calle 2 número 6-13/17 del Bario Santa Luisa 
del área urbana de Chaparral Tolima descrito así: POR EL 
NORTE con predios del vendedor JAIRO ELIECER RINCON 
PEÑA en 22.20 metros;  POR EL ORIENTE con predio de 
JORGE DEVIA en 5.50 metros; POR EL OCCIDENTE con la 
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calle segunda (2ª) en 5.50 metros y POR EL SUR con predios 
de PEDRO TIQUE en 22.20 metros, con matrícula inmobiliaria 
#355-2915 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Chaparral Tolima, con cédula catastral No. 01 02 0011 

0003 000., está ubicado en el lote de terreno que forma parte de 
un predio de mayor extensión donado por don Francisco Javier de 
Castro a favor de los Moradores de Chaparral en el año 1828. 
 

14. Efectivamente el señor FRANCISCO JAVIER DE CASTRO por 
escritura pública de la Notaría del Guamo Tolima, del 13 de 
Septiembre de 1928 y que luego se protocolizó en la Notaría Única 
de Chaparral Tol, con el #443 del 28 de Agosto de 1961, registrada 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral, 
hoy con el folio de matrícula inmobiliaria 355-22527, DONO a los 
moradores de la ciudad de Chaparral Tolima, en vista de la ruina en que 
quedaron sus viviendas, por causa del terremoto que destruyó la 
población el 16 de Noviembre de 1827, una estancia de terreno en la 
LOMA DE LIMONCITOS, para que ellos construyeran sus edificaciones 
y tuvieran el solar correspondiente, predio que se encuentra alinderado 
así: Partiendo “...de la cabecera de la qeda.,  de la Tasajera  qe., linda con 
las tierras nombradas de Cuira y ésta aguas abajo hasta encontrar el 
cuarto de tierra qe., dejó para sí el señor JAVIER DE CASTRO y de éste 
partiendo la Loma, hasta encontrar el segundo mojón qe., está arriba de 
la piedra  pintada qe., está inmediatamente al camino real viejo, y 
siguiendo por éste hasta encontrar con el terreno que se halla en la 
mitad de la Loma, de éste mirando línea recta al primer lindero qe., es 
la cabecera de la qeda la Tasajera...”(sic.). 
 

15. En el folio de matrícula inmobiliaria 355 22527 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral Tolima no aparece 
el registro de las mejoras del demandante. 
 

 
 

III. DERECHO: 
 

Son normas aplicables los artículos 2512 <DEFINICION DE 
PRESCRIPCION>. La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de 

extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse 

ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los 

demás requisitos legales. Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por 

la prescripción.”, 2518 <PRESCRIPCION ADQUISITIVA>. Se gana por 

prescripción el dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, que están en el 

comercio humano, y se han poseído con las condiciones legales. Se ganan de la misma 
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manera los otros derechos reales que no están especialmente exceptuados.”, 2522 
<POSESION INTERUMPIDA>. Posesión no interrumpida es la que no ha 

sufrido ninguna interrupción natural o civil.”, 2527 <CLASES DE 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA>. La prescripción adquisitiva es ordinaria o 

extraordinaria., 2531 <PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE COSAS 
COMERCIABLES>. El dominio de cosas comerciables, que no ha sido adquirido 

por la prescripción ordinaria, puede serlo por la extraordinaria, bajo las reglas que 

van a expresarse: 1a. Para la prescripción extraordinaria no es necesario título alguno. 

2a. Se presume en ella de derecho la buena fe sin embargo de la falta de un título 

adquisitivo de dominio. 3a. Pero la existencia de un título de mera tenencia, hará 

presumir mala fe, y no dará lugar a la prescripción, a menos de concurrir estas dos 

circunstancias: 1a.) <Ordinal modificado por el artículo 5 de la Ley 791 de 2002. El 

nuevo texto es el siguiente:> Que el que se pretende dueño no pueda probar que en 

los últimos diez (10) años se haya reconocido expresa o tácitamente su dominio por el 

que alega la prescripción. 2a.) Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído 

sin violencia clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de tiempo.”, 2532 
<TIEMPO PARA LA PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA>. <Artículo 

CONDICIONALMENTE exequible> <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 791 

de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> El lapso de tiempo necesario para adquirir 

por esta especie de prescripción, es de diez (10) años contra todo persona y no se 

suspende a favor de los enumerados en el artículo 2530”, 762 ARTICULO 762. 
<DEFINICION DE POSESION>. La posesión es la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, 

tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. 

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo.”, 764  
<TIPOS DE POSESION>. La posesión puede ser regular o irregular. Se llama 

posesión regular la que procede de justo título y ha sido adquirida de buena fe, aunque 

la buena fe no subsista después de adquirida la posesión. Se puede ser, por 

consiguiente, poseedor regular y poseedor de mala fe, como viceversa, el poseedor de 

buena fe puede ser poseedor irregular. Si el título es traslaticio de dominio, es también 

necesaria la tradición. La posesión de una cosa, a ciencia y paciencia del que se obligó 

a entregarla, hará presumir la tradición, a menos que ésta haya debido efectuarse por 

la inscripción del título.”, 765  <JUSTO TITULO>. El justo título es constitutivo 

o traslaticio de dominio. Son constitutivos de dominio la ocupación, la accesión y la 

prescripción. Son traslaticios de dominio los que por su naturaleza sirven para 

transferirlo, como la venta, la permuta, la donación entre vivos. Pertenecen a esta 

clase las sentencias de adjudicación en juicios divisorios y los actos legales de 

partición. Las sentencias judiciales sobre derechos litigiosos no forman nuevo título 

para legitimar la posesión. Las transacciones en cuanto se limitan a reconocer o 

declarar derechos preexistentes no forman un nuevo título; pero en cuanto transfieren 

la propiedad de un objeto no disputado constituyen un título nuevo, y concordantes 

del C. Civil, 20, 28, 82, 83, 84, 91, 375 y concordantes del Código 
General del Proceso. 

 
IV. CUANTIA: 
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Se estima en la suma de DIECINUEVE MILLONES DE PESOS 
($19.000.000), de conformidad con el avalúo catastral, estimado en 
la suma de 12.039.000 para el año 2022. 
 

V. COMPETENCIA: 
 
Por la naturaleza del asunto, Artículo 20 # 11 C. G. del P. y la 
ubicación del bien objeto de la pretensión, artículo 28 # 7, Ídem, 
artículo 18 en armonía con los artículos 25 y 26, Ibidem, es Usted 
el Competente. 
 

VI. PROCEDIMIENTO: 
 
El indicado en el Libro III, Sección Primera, Capítulo II, Artículo 375 
del Código General del Proceso. 
 

VII. PRUEBAS:  
 

1. Documental: 
 

- Decrete y tenga como prueba el certificado de tradición de 
la matrícula inmobiliaria #355-2915 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral Tolima. 
 
Probaremos el antecedente registral de la posesión de las 
demandantes. 
 

- Decrete y tenga como prueba la escritura pública N 246 del 
9 de marzo de 2015 de la Notaría Única de Chaparral 
Tolima. 
 
Probaremos como adquiere el demandante un porcentaje de 
los derechos sobre el bien inmueble. 
 

 
- Decrete y tenga como prueba el certificado especial de La 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral 
Tolima fechado 20 de septiembre de 2022. 
 
Probaremos que se certifica que ninguna persona aparece 
como titular de derechos reales en el predio objeto de 
acción. 
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- Decrete y tenga como prueba el certificado catastral especial 
del 7 de agosto de 2022 emanado del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi. 
 
Probamos la existencia del predio, sus colindancias, área y 
ubicación. 

 

- Decrete y tenga como prueba la Copia de la escritura pública de la 
Notaría del Guamo Tolima, del 13 de Septiembre de 1928 y que 
luego se protocolizó en la Notaría Única de Chaparral Tol, con el 
#443 del 28 de Agosto de 1961. 
 
Probaremos el área que fue donado a los moradores de Chaparral 
Tolima para que construyeran sus viviendas. 
 

- Decrete y tenga como prueba la Copia del Certificado de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral con el folio 
de matrícula inmobiliaria 355-22527. 
 

Probaremos que el predio forma parte del globo que en mayor 
extensión fue donado a los moradores del área urbana de Chaparral 
Tolima. 
 

- Ubicación del predio, según página del IGAC. 
 

Según cédula catastral acredita la ubicación del bien 
 

- Dos fotografías del bien inmueble objeto de acción de 
pertenencia, fachada. 

 
Acreditar la ubicación del bien. 

 
2. PRUEBA TESTIMONIAL: Ordene recibirle el testimonio a los 

señores AURELIO AGUIAR URREGO, identificado con la C.C. 
No. 2.282.819, residente en la Calle 2 N 6-38  de Chaparral 
Tolima, teléfono 3142773230, sin correo electrónico; MARIA 
BLANCA PARRA identificada con la C.C. No. 28.279.677 de 
Chaparral Tolima residente en la Calle 2 N 6-30 de Chaparral 
Tolima, teléfono 3214737483, sin correo electrónico; JAIRO 
ELIECER RINCON PEÑA, identificado con la C.C. No. 
2.903.709 de Chaparral Tolima, residente en la Calle 13 N 3-
82 de Chaparral Tolima, teléfono 3113478rrrr33732, sin 
correo electrónico; para que declaren sobre los hechos de la 
demanda, especialmente sobre los actos materiales de 
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posesión sobre el bien inmueble, tales como custodia, 
mantenimiento, administración, darse el carácter de 
propietario, ser reconocido por el vecindario como tal, nadie 
disputarle esa posesión y ejercerla actualmente, etc., hechos 
que probaremos con sus dichos. 

 
3. INSPECCION JUDICIAL.- Ordene que se practique inspección 

judicial al predio objeto de la pretensión de pertenencia, predio 
urbano, bien inmueble predio urbano, ubicado en la calle 2 
número 6-13/17 del Bario Santa Luisa del área urbana de 
Chaparral Tolima con matrícula inmobiliaria #355-2915 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral 
Tolima, con cédula catastral No. 01 02 0011 0003 00; para 
acreditar los hechos de la demanda, en especial la instalación 
adecuada de la valla o aviso, así como la ubicación del bien 
inmueble, su descripción (casa de habitación, construcción en 
material, pisos, techos, servicios públicos, etc.), el área, actual 
poseedor, manera forma y mecanismos de ejercicio de los actos 
posesorios, las mejoras existentes en cuanto a su naturaleza, 
fecha de instalación, utilización, etc., que el vecindario 
reconoce como propietario al demandante y nadie les disputa 
su derecho. 

 
Con todas estas pruebas acreditamos todos y cada uno de los 
hechos de esta demanda, como soportes de las pretensiones aquí 
expuestas. 
 

4. SOLICITUDES: 
 
Ordene reconocernos personería para actuar, admitir la demanda y 
darle el trámite previsto en la ley, inscripción de la demanda en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral Tolima, 
así mismo, el emplazamiento a todas las personas que se crean con 
derecho sobre el inmueble, según la ley hoy día, de igual manera 
ordene comunicar a la Superintendencia de Notariado y Registro, al 
Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 
Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, 
si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 
hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
 
Ordene, en su oportunidad, la inclusión del contenido de la valla o 
del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que 
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llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el término previsto 
en la ley. 
 
Designe Curador Ad Litem a los emplazados inciertos e 
indeterminados. 
 
 
NOTIFICACIONES: 
 
Los demandados, las personas inciertas e indeterminadas previo 
emplazamiento a través de Curador como lo ordena la Ley, nuestro 
poderdante puede serlo en Calle 2 No 6-13/17, Barrio Santa Luisa 
del Municipio de Chaparral Tol., teléfono 3112259546, sin correo 
electrónico; el Litisconsorte en la Calle 13 N 3-82 de Chaparral 
Tolima, teléfono 3112259546, sin correo electrónico, el suscrito en 
la Carrera 9 #7-69 Oficina 204 de Chaparral Tolima, teléfono 
3186514614 correo electrónico joseelveang@gmail.com. 
 
 
Anexos:  
 

- Copia de la demanda y sus anexos para traslado al Curador 
Ad Litem en uno (1) ejemplar. 

 
- A la demanda se anexa el poder debidamente conferido por el 

actor y los documentos relacionados como prueba documental 
en esta demanda. 

 
 
Atentamente,  

    
JOSÉ ELBERTH VERA ANGULO 
C.C. #19’482.235 de Bogotá  
T.P. #41.085 del C. S. J. 
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Chaparral, octubre 21 de 2022 
 
 
Doctor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Ciudad. 
 
 
Referencia: Demanda Ordinaria de PERTENENCIA  
                   De OLIBERTO HERNANDEZ LOZADA 
                  Contra Personas Inciertas e Indeterminadas 
                   Radicado 2022 00249 
 
 
JOSÉ ELBERTH VERA ANGULO, abogado y actuando conforme al poder 
conferido por OLIBERTO HERNANDEZ LOZADA, en la demanda en acción de 
PERTENENCIA o PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DEL 
DOMINIO de predio urbano, casa de habitación, ubicado en la Calle 2 No 6-
13/17, ubicado en el Barrio Santa Luisa del Municipio de Chaparral Tol., y con 
matrícula inmobiliaria #355-2915 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Chaparral Tolima, con cédula catastral No. 01 02 0011 0003 000, 
en contra de personas inciertas e indeterminadas, que incluye los moradores 
de Chaparral Tolima; interponemos recurso de REPOSICION en contra de la 
decisión de RECHAZAR la demanda de fecha 18 de Octubre de 2022, lo que 
hacemos en los siguientes términos: 
 

I. LA DECISION 
 
Se manera directa, sin argumentación o sustentación algún se dice que se 
rechaza la demanda, solo afirma que la parte demandada no subsanó. 
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II. LOS ARGUMENTOS 
 
Sea de precisar, primero, las razones de la inadmisión. 
 

- Dirigir la demanda contra los moradores de Chaparral Tolima e 
indeterminados. 

 
- Acompañar certificado de tradición de predio de mayor extensión. 

 
 
En segundo lugar los argumentos de nuestra solicitud de admitir la demanda, 
frente a la inadmisión. 
 

- La demanda si se dirigió contra los Moradores de Chaparral Tolima y 
los indeterminados. 
 
Así aparece en el poder y en la demanda, que se transcribió, el poder 

dice: “proceso en acción de PERTENENCIA o PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DEL DOMINIO de predio urbano, casa de habitación, 
junto con el lote de terreno, ubicado en la Calle 2  No 6-13/17, Barrio Santa 
Luisa del área urbana de Chaparral Tolima, con matrícula inmobiliaria #355-
2915  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral Tolima, 
con cédula catastral No. 01020011003 000, en contra JAIRO ELICER RINCON 
PEÑA, mayor de edad, vecino de Chaparral Tolima y contra personas 
inciertas e indeterminadas, que incluye los moradores de Chaparral 
Tolima.”, es decir que desde acá se está dando cumplimiento a lo previsto por 
el Despacho. 

 
- Pero en la demanda se dijo, también, : “demanda en acción de 

PERTENENCIA o PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 
DEL DOMINIO de predio urbano, casa de habitación, ubicado en la Calle 
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2 No 6-13/17, ubicado en el Barrio Santa Luisa del Municipio de 
Chaparral Tol., y con matrícula inmobiliaria #355-2915 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral Tolima, con cédula 
catastral No. 01 02 0011 0003 000, en contra de personas inciertas e 
indeterminadas, que incluye los moradores de Chaparral Tolima”, 
es decir que, en la demanda, conforme al poder, se dirige la demanda 
contra los moradores de Chaparral Tolima y contra personas inciertas 
e indeterminadas. 

 
- A la demanda si se acompañó el certificado de tradición de predio de 

mayor extensión. 
 
Es así como en la demanda en el capítulo de pruebas se dijo: “- Decrete y tenga 
como prueba la Copia de la escritura pública de la Notaría del Guamo Tolima, 
del 13 de Septiembre de 1928 y que luego se protocolizó en la Notaría Única 
de Chaparral Tol, con el #443 del 28 de Agosto de 1961. 

 
Probaremos el área que fue donado a los moradores de Chaparral Tolima para 
que construyeran sus viviendas. 

 
- Decrete y tenga como prueba la Copia del Certificado de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral con el folio de 
matrícula inmobiliaria 355-22527. 

 
Probaremos que el predio forma parte del globo que en mayor 
extensión fue donado a los moradores del área urbana de Chaparral 
Tolima. 

 
En segundo lugar, los cinco (5) días para subsanar vencen hasta hoy 21 de 
octubre de 2022, toda vez que el auto está fechado 12 de octubre y se notificó 
en el estado del día 13 de octubre de 2022, siendo los días hábiles para 
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subsanar, el 14, 18, 19, 20 y 21; es decir que sin vencer el término fijado se 
procede a rechazar.  
 
Por ello procedemos a presentar la demanda como subsanación con las 
precisiones de que desde un primer momento se dio cumplimiento a lo que el 
Despacho echa de menos. 
 

III. SOLICITUD. 
 
Reponer la decisión de rechazo y admitir la demanda y darle el trámite de ley. 
 
Atentamente,  

    
JOSÉ ELBERTH VERA ANGULO 
C.C. #19’482.235 de Bogotá  
T.P. #41.085 del C. S. J. 
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